
 

 

Silao de la Victoria, Guanajuato, a 27 veintisiete de 

enero de 2021 dos mil veintiuno.  

 

RESOLUCIÓN correspondiente al recurso de 

reclamación toca 296/20 PL, interpuesto por la Tesorera 

Municipal y el Director de Ingresos, ambos del municipio de 

Celaya, Guanajuato, autoridades demandadas en el proceso 

de origen, en contra del acuerdo, emitido por el Magistrado 

de la Segunda Sala en el proceso administrativo número 

*****, en el que se tiene a las autoridades por no contestando 

la demanda; ha llegado el momento de resolver lo que en 

derecho procede.  

 

TRÁMITE 

 

I. Interposición. Por escrito presentado el 31 treinta y 

uno de agosto de 2020 dos mil veinte, se promovió recurso 

de reclamación por quien se señala en el proemio de esta 

resolución. 

 

II. Admisión. Mediante acuerdo emitido el 24 

veinticuatro de septiembre de la pasada anualidad, se admitió 

a trámite el recurso, designándose como ponente al 

Magistrado de la Primera Sala.  

 

III. Turno. El 12 doce de noviembre de 2020 dos mil 

veinte, se acordó tener a la parte actora por no desahogando 

la vista concedida y se ordenó remitir los autos al ponente.  
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CONSIDERANDO 

 

PRIMERO. Competencia. El Pleno de este Tribunal de 

Justicia Administrativa del Estado de Guanajuato es 

competente para conocer y resolver el presente recurso, de 

conformidad con el artículo de conformidad con los artículos 

81 de la Constitución Política del Estado de Guanajuato, 25, 

fracción III, de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Guanajuato;25, fracción III, de la 

Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del 

Estado de Guanajuato; así como por lo previsto en los 

numerales 308, fracción I, inciso a), 309, 310 y 311 del 

Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el 

Estado y los Municipios de Guanajuato.  

 

SEGUNDO. Procedencia. De las constancias del toca 

se advierte que el recurso se interpuso oportunamente y que 

se reunieron los requisitos legales previstos para su 

procedencia, como se asentó en el proveído dictado el 24 

veinticuatro de septiembre de la pasada anualidad. 

 

TERCERO. Transcripción de la expresión de 

agravios. Los recurrentes invocan textualmente lo siguiente: 

 

PRIMERO. El auto de fecha 13 de agosto (…), causa agravio por ser 

violatorio del artículo 279 del Código de Procedimiento y Justicia 

Administrativa (…) claramente señala que cuando el demandado tenga 

su domicilio fuera de la ciudad donde resida el Tribunal, la contestación 

se podrá enviar por correo certificado y se tendrá por presentada en la 

fecha que se deposita en la oficina de correos. En el caso que nos 

ocupa, la demanda nos fue notificada el 2 de julio de 2020 (…), y el 
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término que teníamos para contestar la demanda feneció el 17 de julio 

de 2020 (…) como se aprecia del recibo emitido por la oficina de 

correos, la contestación fue presentada el 17 de julio de 2020… 

 

SEGUNDO. El auto de fecha 13 de agosto, resulta violatorio de 

nuestros derechos procesales, en virtud de que la Sala dejó de aplicar 

el artículo 3 en relación directa con el artículo 279, ambos del Código 

de Procedimiento y Justicia Administrativa… 

 

CUARTO. Antecedentes. Previo al estudio de los 

agravios expuestos por los recurrentes, es oportuno relatar 

los antecedentes del presente asunto:  

 

1. *****, acudió ante este Tribunal a demandar la 

nulidad del recibo de pago de impuesto predial *****, así 

como la modificación del valor catastral del inmueble que 

señala es propietaria. 

 

2. El proceso por orden de turno le tocó conocer a la 

Segunda Sala de este Tribunal, la cual el 13 trece de agosto 

de 2020 dos mil veinte, en torno al tema materia del recurso 

acordó tener a la Tesorera y al Director de Ingresos, ambos 

del municipio de Celaya, Guanajuato, por no contestando en 

tiempo y legal forma la demanda de nulidad.  

 

3. Inconforme con lo anterior dichas autoridades 

demandadas interpusieron el recurso de reclamación que 

ahora se estudia. 
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QUINTO. Estudio de los agravios planteados. Los 

agravios se analizarán de manera conjunta, al encontrarse 

relacionados. Ello, de conformidad con lo establecido en la 

jurisprudencia del rubro: «CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O 

AGRAVIOS. PROCEDE SU ANÁLISIS DE MANERA INDIVIDUAL, 

CONJUNTA O POR GRUPOS Y EN EL ORDEN PROPUESTO O EN UNO 

DIVERSO1». Así, este Pleno los considera fundados y, por ello, 

suficientes para modificar el acuerdo que se recurre, por los 

siguientes motivos y fundamentos: 

 

En esencia señalan quienes recurren, que contrario a lo 

señalado por el Magistrado de la Segunda Sala, contestaron 

la demanda en tiempo y forma, en virtud de que ésta fue 

presentada dentro del término previsto en el artículo 279 del 

Código de la Materia, por correo certificado con su respectivo 

acuse de recibo, al tener su domicilio fuera de la ciudad 

donde reside este Tribunal. 

 

En efecto, tal como lo refiere la parte que recurre, de la 

prueba que obra en el proceso de origen, consistente en el 

sobre que contiene el sello de la oficina de Correos de 

México, con número de serie *****, se advierte que la 

contestación de demanda fue recibida por dicha oficina el 17 

diecisiete de julio de 2020 dos mil veinte. Ello, pues dicho 

sobre -correo certificado con acuse de recibo- contenía tal 

documental. Siendo tal circunstancia fáctica desprendida del 

aludido sello impuesto por la citada persona moral oficial. Al 

efecto se reproduce lo anterior:  

                                                           
1
Registro: 167961, Tesis  VI.2o.C. J/304, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

correspondiente a la Novena Época, tomo XXIX, de Febrero de 2009 dos mil nueve, visible a página 1677. 
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 En el proceso de origen, a la parte demandada le fue 

notificado el acuerdo de admisión de demanda de manera 

personal el 2 dos de julio de 2020 dos mil veinte, surtiendo 

efectos el viernes 3 tres del mismo mes y año.  

 

▪ Por ello, el término legal para contestar su demanda de 

nulidad empezó a correr a partir del 6 seis julio, 

continuando 7 siete, 8 ocho, 9 nueve, 10 diez, 13 trece, 

14 catorce, 15 quince y 16 dieciséis de julio de 2020 dos 

mil veinte. 

 

▪ El término legal de 10 diez días hábiles para contestar 

la demanda ante este Tribunal feneció el 17 diecisiete 

de julio de 2020 dos mil veinte. 
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▪ Exceptuándose los días 4 cuatro, 5 cinco, 11 once y 12 

doce de julio de 2020 dos mil veinte, por corresponder a 

sábados y domingos. 

 

▪Las autoridades demandadas ingresaron su 

contestación por por correo certificado, con acuse de 

recibo el 17 diecisiete de julio de 2020 dos mil veinte.  

 

Habida cuenta del cómputo anterior, se puede observar 

que las autoridades demandadas presentaron en tiempo 

su contestación, en términos del artículo 279 del Código 

Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato, ello considerando que al tener su 

domicilio -Celaya, Guanajuato- fuera de la ciudad donde 

reside éste Órgano Jurisdiccional, dicha autoridad tenía la 

posibilidad de enviarla mediante correo certificado con acuse 

de recibo, como aconteció en la especie, y se tendrá como 

fecha de presentación aquella en que fue depositada en la 

oficina de correos.  

 

De donde se advierte que si la contestación multicitada 

fue depositada el 17 diecisiete de julio de 2020 dos mil 

veinte en el Servicio Postal Mexicano en esa Ciudad de 

Celaya, Guanajuato, tal promoción se encontraba en el plazo 

legal establecido para su presentación; razón por la cual era 

procedente acordar tener a tales autoridades por contestando 

la demanda e incluso, si existía duda sobre dicha 

presentación en la Oficina de Correos, requerir a ésta el 

informe pertinente, lo cual no aconteció en la especie. 
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Así, ante lo fundado de los agravios esgrimidos por el 

reclamante, lo procedente es modificar el acuerdo recurrido, 

para el efecto de que se tenga a la Tesorera Municipal y el 

Director de Ingresos, ambos del municipio de Celaya, 

Guanajuato, autoridades demandadas en el proceso de 

origen, por contestando la demanda en tiempo y forma.  

 

Lo anterior tiene su fundamento en el artículo 311 del 

Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el 

Estado y los Municipios de Guanajuato, en mérito de lo 

expuesto y fundado, es de resolverse y se;  

 

RESUELVE 

 

ÚNICO. Se modifica el acuerdo emitido el 13 trece de 

agosto de 2020 dos mil veinte, en el proceso número *****, 

acorde a lo expuesto en el Considerando Quinto de esta 

resolución. 

 

Notifíquese, en su oportunidad archívese el presente 

expediente como asunto concluido y dese de baja en el libro 

de gobierno.  

 

Así lo resolvió, por unanimidad de votos, el Pleno de 

este Tribunal de Justicia Administrativa del Estado, integrado 

por el Presidente del Tribunal y Magistrado de la Segunda 

Sala, Eliverio García Monzón; el Magistrado de la Primera 

Sala, Gerardo Arroyo Figueroa; la Magistrada de la Tercera 

Sala, Antonia Guillermina Valdovino Guzmán; el Magistrado 

de la Cuarta Sala, José Cuauhtémoc Chávez Muñoz; y el 
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Magistrado de la Sala Especializada, Arturo Lara Martínez; 

siendo ponente el segundo de los mencionados, quienes 

firman2 con la Secretaria General de Acuerdos, Mariana 

Martínez Piña, quien da fe. 

                                                           
2
 Estas firmas corresponden al Toca 296/20 aprobado en Sesión Ordinaria de Pleno del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Guanajuato de 27 veintisiete de enero de 2021 dos mil veintiuno. 

 




